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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEl..¡ GOBIERNO 

DeCReTO 2758/1961, de 28 ae diC'lembre, por el que se con
cede moratoria fiscal y otros beneficios a los contrit,.!¿
yentesae vanos ttrminos municipales de la provincia 
de Zaragoza, a causa de las recientes inundaciones de 
dicha provincia. 

El Decreto-ley de siete de diciembre qe mil novecientos ;,e
senta y uno autoriza en 8U articulo dieciséis aplicar, en la me
pida que se estime necesarios, los beneficio.> que concede a la 
ciudad de Sevilla a otros terminas municipales de distintas 
provincias que hayan sufrido daños de consideración con motivo 
de recientes inundaciones. 

El GObierno, a la vista de la inundación de veintiocho de 
n9viembre último en la provincia de Zaragoza, prodUCida por 
el dl!sbordamiento de los ríos Jalón y Jiloca y de los afluentes 
del primero, rios Manubles y Ribot, que han dado lugar a eleva
das pérdidas en la agriCUltura y siniestros de consideración de 
muy diversa indole en veintiséis términos municipales de la 
citada provinCIa, estima necesario hacer uso de la autorizacIón 
concedida en el articulo dieciséis del referido Decreto-ley, habida. 
cuenta de los daños prOducidOS 
. : ,En su virtud, y a; propuesta del Ministro Subsecretario de 

\la Presidencia del Gobierno, previa deliberación del ConseJo 
de Ministrasen' su reunión del dia quince de diciembre de mil 
novecientos sesenta y uno, en uso de la autorización contenida 
én' el articulo dieciséis del Decreto-ley de siete de diciembre de , 
mil novecientos sesenta y uno, 

DISPONGO: 

.' " Articulo primero.-Los beneficios contenidos en este Decreto 
se'aplicarán a los sigUientes términos municipales: 

a) Ribera del Jalón: Monreal de Ariza, Cetina, Contamina. 
Babuerca, Terrer, Embid de la Ribera, Paracuellos de la Ribe 
ra, Sabiñán, Morés Purroy ,Qhodes, Ricia, Calatorao, Luceua 
de Jalón, Salillas de Jalón, Rueda de Jalón, Urrea del Jalo!), 
P¡asencia de Jalón. Pleitas, Bárboles y Grisen. 

" "b) Ribera del Jiloca: Paracuellos de Jiloca, Maluenda, Mo
rata de Jiloca, Villafeliche, Murero y Manchones. 

c) Ribera del Manubles: Berdejo, Bijuesca, Torrija de la 
Cañada, Villalengua y Morós. 

Artículo segundo.-Se concede moratoria fiscal del pago de 
las contribuciones de impuestos a los contribuyente;;, que por 
causa . directa de las inundaciones prodUCidas en los términos 
municipales referidos hubieran sufrido daños en los bienes por 
virtud de los cuales vengan obligados a tributar. 

,. ' La moratoria alcanzará a la Obligación de presentar las de., ' 
claraciones y al ingreso de su importe. 

Articulo tercero.-En virtud de la moratoria, el plazo de pre· 
sentación de declaraciones se prorroga hasta el día treinta de 
junio de mil novecientos sesenta y dos, prórroga a la que podrán 
acogerse las declaraciones correspondientes a los trimestres ter
cerCi> Y cuarto de mil novecientos sesenta y uno. 

El inoTeso de su importe se efectuará en dos plazos, cun 
vencimie~to en treinta de juliO y treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y dos. En casos excepCionales, debida
mente justificados, podrán prorrogarse dichos plazos por or.ro 
año más solicitálldolo de la Dirección General respectiva, a. 
través d~ la Delegáción de Hacienda. La Dirección General 
acordará discrecionalmente la concesión o denegaCión de la pro
rroga. 

Articulo cuarto.-Los contribuyentes que se estimen con de
recho a gozar de la moratoria concedida deberán solicitarlo por 
escrito, en eí plazo de un mes. a partir.,de la publicación de este 
Decreto, a una Junta que se constituirá en Zarag~za, preSidida 
por el Gobernador civil e integrada por el PresI.dente de la 
Audiencia , o Magistrado en quien delegue, el Presldente de la 

Diputación Provincial, el Alcalde de la ciudad, el Delegado de 
Hacienda o segundo Jefe de la Delegación, el Delegado pro
vincial de Sindicatos" los Ingenieros Jefes de la Sección Agri)
nómica y de Industria de la provincia. el Presidente de la 
Cámara de .Comercio y un luncionano de Hacienda nombrado 
por el Delegado, que actuará como Secretario, sin voto. 

Las solicitudes harán constar de manera expresa que el daño 
padecido no está cubierto por seguru alguno, reservándose la. 
Junta la facultad de comprobar dicha declaración, . 

La Junta podrá pedir nuevos informes o ampliaéión de los 
emitidos, asi como I1racticar cuantas pruebas y diligencias es
time necesarias, y resolverá si los interesados han sufrido ¡os 
daños que justifiquen la concesión del beneficio, acordando, en 
su consecuencia, la concesión o denegación del mismo. 

Los acuerdos de la Junta se adoptarán por mayoría de votos, 
siendo de calidad el del Presidente 

Articulo quinto.-Las instancias, con las alegaciones y jus
tificantes que los interesados estimen oportuno aportar,' se pre
sentarán en la Delegación Provincial o Local de Sin¡;!icatos, Cá
maras de la Propiedad Urbana, del Comercio e Industria y Sin
dical Agraria. en la Diputación Provincial y en las Alcaldías de 
los Municipios eri que estén situadas las fincas, instalaciones o 
explotaciones dañadas. 

Los Organismos a que se refiere el pal'rafo anterior elevaran 
a la Junta las instancías acompañadas de un breve informe so
bre la realidad de los daños, 

Articulo sexto.-El Ministro de Trabajo adoptará las me
didas pertinentes para subsidiar el paro producido por las 

, inundaciones en la zona afectada, con cargo a los recursos pre
vistos en la dispOSición adicional primera de la Ley sesenoa y 
dos de mil novecientos sesent,a y uno, de veintidós de · julio 
último. ' . 

Articulo séptimo.-Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones y adoptar los acuerdos que estime opor
tunos en orden al establecimiento y regulación de espeCiales me.
dalida,des de crédito en beneficio de aquellos c0rn.erciantes e in
dustriales a quienes se clasifique como dammftcados p~r las 
Inundaciones a que se refiere este D~creto, y con ltmltaclOn es
tricta a la reposición de sus «stocks» de ~ercan~ías, h~rramientas 
y utensilios en la medida en que hubIeran SIdo danados y no 
compensados por indemnización procedente, de seguros. u o~ros 
auxilios de origen voluntario, Estas dispOSICIOnes tendran eflca
cia sobre cualquier otro precepto de carácte~ sustantivo o pro
cesal, cualquiera que sea el rango de estos ultimas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiocho de . diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 19 de enl'TO de 1962 por la que se dictan nor
mas provisionalp;s para la aplicación de la Ley de Re
novación y Protección de la Flota Pesquera de 23 de 
diciembre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» mime
ro 311). 

Ilustrísimos señores: 

La entrada en vigor de la Ley de Renovación y protecci~n 
de la Flota Pesquera, de 23 de diciembre de 1961 (<<BoletlD 
Oficial del Estado» núm. 311), y la urgencia en resolver los e:c
pedientes de peticiones de crédito pendientes, hace ~e~esano 
que a la mayor brevedad posible se dicten nOfz:¡as prOVISIonales 
de carácter general para la aplicación de la mIsma, tanto en el 


